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Publicación Resolución DGT R 03 2014 
 

 
El día de hoy fue publicada la 
Resolución general Nº DGT-R-03-
2014 emanada de la Dirección General 
de Tributación a las nueve horas del 17 
de enero de dos mil catorce.  
 
Tomando en consideración que el 
inciso k) del artículo 1 del Reglamento 
sobre Criterios Objetivos de Selección 
de Contribuyentes para Fiscalización 
(Decreto Ejecutivo Nº 25925-H de 13 
de marzo de 1997),  establece que, 
para tal efecto, la Administración 
Tributaria podrá seleccionar 
contribuyentes que pertenezcan a los 
sectores y actividades económicas 
definidas mediante resolución de la 
Dirección General de Tributación 
siempre y cuando ésta sea publicada 
con antelación al inicio del Plan anual 
de Fiscalización de que se trate, dicha 
Administración procede a efectuar la 
publicación respectiva.   Así mismo, 
como el inciso c) del Decreto Ejecutivo 
Nº 25925- H de 13 de marzo de 1997 y 
sus reformas, establece que se podrán 
seleccionar para fiscalizar a aquellos 
contribuyentes que se desvíen 
significativamente de los indicadores 
promedio de la actividad económica 
en que se desempeñan, se procede a 
publicar los indicadores concretos que 
aplicará la Dirección General de 
Tributación, para estos fines.  
 
 
 

HACIENDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE 

TRIBUTACIÓN 

 
Nº DGT-R-03-2014.—Dirección 

General de Tributación, a nueve horas 
del 17 de enero de dos mil catorce.  
 
Considerando:  

 
I.—Que el artículo 99 del Código 

de Normas y Procedimientos 
Tributarios faculta a la 
Administración Tributaria, para dictar 
normas generales para los efectos de 
la correcta aplicación de las leyes 
tributarias dentro de los límites que 
fijen las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes.  
 
II.—Que mediante Decreto Ejecutivo 
Nº 28455-H del 12 de enero del 2000 
publicado en La Gaceta Nº 38 del 23 
de febrero de ese mismo año, se 
adicionó el inciso k) al artículo 1º del 
Reglamento sobre Criterios Objetivos 
de Selección de Contribuyentes para 
Fiscalización, Decreto Ejecutivo Nº 
25925-H de 13 de marzo de 1997 y sus 
reformas, en el que se establece que se 
podrán seleccionar a contribuyentes 
que pertenezcan a los sectores y 
actividades económicas definidas 
mediante resolución de la Dirección 
General de Tributación, publicada con 

antelación al inicio del Plan anual de 
Fiscalización de que se trate.  

 
III.—Que, como el inciso c) del 
Decreto Ejecutivo Nº 25925- H de 13 
de marzo de 1997 y sus reformas, 
establece que se podrán seleccionar 
para fiscalizar a aquellos 
contribuyentes que se desvíen 
significativamente de los indicadores 
promedio de la actividad económica 
en que se desempeñan, se hace 
necesario publicar los indicadores 
concretos que aplicará la Dirección 
General de Tributación, para estos 
fines.  

 
IV.—Que por tratarse de normativa 
interna que regula materia de 
potestad exclusiva de la 
Administración Tributaria, esta 
resolución se dispensa del trámite de 
consulta establecido en el artículo 174 
del Código de Normas y 
Procedimientos Tributarios. Por 
tanto,  

 
RESUELVE:  

 
Artículo 1º—En el Plan Anual de 
Fiscalización del año 2014, en adición 
a los sujetos pasivos que se 
seleccionen por los diferentes criterios 
establecidos en el Reglamento sobre 
Criterios Objetivos de Selección de 
Contribuyente para Fiscalización, 
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también, se podrá seleccionar a 
aquéllos comprendidos dentro de los 
siguientes sectores y actividades 
económicas:  
 
1) Actividades inmobiliarias: Se 

incluyen, dentro de estas 
actividades, la preparación de 
terrenos, la construcción, 
promoción o venta de viviendas, 
terrenos, condominios, edificios y 
locales comerciales, así como su 
arrendamiento o alquiler.  
 

2) Ejercicio liberal de profesiones, 
incluyendo sociedades de 
actividades profesionales.  
 

3) Prestación de servicios de 
transporte de carga.  
 

4) Actividades agropecuarias en 
general.  
 

5) Espectáculos públicos.  
 

6) Sujetos pasivos de cualquier 
sector o actividad económica que, 
como consecuencia de haber sido 
objeto de actuaciones abreviadas, 
o que al iniciárseles dicho 
procedimiento, hubieren 
presentado las declaraciones 
tributarias o hubieren rectificado 
las presentadas inicialmente.  

 
Artículo 2º—En concordancia con lo 
dispuesto en el inciso c) del Decreto 
Ejecutivo Nº 25925-H de 13 de marzo 
de 1997 y sus reformas, se establecen 
los siguientes indicadores que se 
aplicarán en el Plan Anual de 
Fiscalización del año 2014:  
 
1) Sujetos pasivos cuya relación por 

cociente entre el débito y el 
crédito, en el impuesto general 
sobre las ventas, sea inferior a esa 
misma relación promedio de la 
actividad económica en que se 
desempeñan. Esta relación se 
calculará sobre el importe total 
del débito y crédito de las 
declaraciones del impuesto 
general sobre las ventas 
correspondientes a los mismos 

meses que conforman el período 
del impuesto sobre las utilidades.  
 

2) Sujetos pasivos cuyos ingresos, 
según la información obtenida de 
empresas administradoras de 
tarjetas de débito y crédito, sean 
iguales o superiores, al 90% del 
total de los ingresos declarados.  
 

3) Sujetos pasivos que hayan 
declarado a los fines del impuesto 
sobre las utilidades, ingresos no 
gravables en una proporción igual 
o superior al diez por ciento de 
sus ingresos totales.  
 

4) Sujetos pasivos del impuesto 
sobre las utilidades, cuyas 
adquisiciones patrimoniales en el 
período fiscalizado, muestren 
incoherencia con los rendimientos 
declarados o que, habiendo 
realizado tales adquisiciones, no 
hubieren presentado su 
declaración del impuesto.  

 
Artículo 3º—Rige a partir de su 
publicación.  
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Hablemos   

Para un entendimiento más profundo en cómo esta situación pudiera afectar su negocio, favor contactar: 

Socios de PwC InterAmericas Tax & Legal Services: 

Ramón Ortega,  Centroamérica, 
Panamá y República  Dominicana 
Socio Líder de la Región 
ramon.ortega@do.pwc.com  

Andrea Paniagua, República 
Dominicana  
andrea.paniagua@do.pwc.com  

Edgar Mendoza, Guatemala  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 

 

Carlos Morales, El Salvador  
carlos.morales@sv.pwc.com 
Edgar Mendoza, El Salvador  
edgar.mendoza@gt.pwc.com 

Ramón Morales, Honduras 
ramon.morales@hn.pwc.com 
 

Francisco Castro, Nicaragua 
francisco.castro@ni.pwc.com 
Andrea Paniagua, Nicaragua  
andrea.paniagua@do.pwc.com   

 

Carlos Barrantes, Costa Rica 
carlos.barrantes@cr.pwc.com 
 

Francisco Barrios, Panamá 
francisco.barrios@pa.pwc.com  
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información contenida en esta publicación sin haber obtenido asesoramiento profesional específico. PricewaterhouseCoopers Costa Rica no ofrece ninguna 
representación o garantía (expresa o implícita) en cuanto a la exactitud de la información contenida en esta publicación, y, en la medida permitida por la ley, sus 
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